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Oonaaouentea con el ofrecimiento 
que en nuestra anterior liioiraos á 
V. E. de ir exponiendo k su alta con-
fcideracion los muchos heohos, d« gra
vedad notoria, relacionados con la ges
tión de estas oficinas de Hacienda, 
vamos k darle ouenta en la presente 
de uno, en extremo esoandaloso, y que 
no solo constituye falta administrati
va, sino que tiene señalada sanción y 
sanción severa en nuestro Código pe
nal. 

Á. los pocos dias de llegar á esta el 
actual Delegado de Hacienda Sr. Fe
rrer, y esperanzados en la aureola de 
recto y oeloso funcionario de que ve^ 
nía procedido, le denunciamos no so
lo privadamente sino también desde 
las columnas de esta periódioo, entre 
otros varios hechos, el que ha de ser
vir de materia á esta oart;a: sin que 
nuestras excitaciones hayan produci
do «1 menor resultado, ni en ose ni en 
ningún otro de los asuntos que recla
maban de modo imperioso un enér
gica reparación. 

En la creencia, y ereeneia jnstifioa* 
da, de que hamos de ser más afortuna-

*.dos oon V. E. , y de que habrá de pro-Í 
ceder eon saludable rigor á reparar! 
los dafios causados y las injustioiasf 
cometidas, á V. E . hemos de repetir' 
la denuncia de tales hecho», para que 
Vea á qué extremos se ha llevado ijor 
algunos funcionarios el desenfreno, 

gla osadía y al atropello da los más sa
grados y legítimos derechos. 

El heoho á que aludimos, prooede 
de la Apoca en que un antecesor de 
V. E., el Sr. Navarro Reverter, creé 
las Administraciones do Bienes y De
rechos del Estado: época calamitosa, 
que inició para los compradores de 
dichos Bienes un verdadero Calvario y 
una serie de desastres para la Haoíen
da pública. 

A l empezar á funcionar la de esta 
provincia, la Administración de Ha
cienda de ,1a misma hizo entrega á 
aquella, de todos cuantos antecedentes 
existían referentes al ramo de Propie
dades, bajo inventario que suscribió ol 
Administrador de Bienes para res
guardo de la referida entrega. 

Entre dichos anteaedentes so eneoa-
traba el expediente referente á la nu
lidad de venta del lote número 793 
del Inventario de los Propios de Ce
hegin: expediente promovido por denj 
Pedro Josó Maria Ciller, á quien le i 
fueron arrebatados los terrenos que 
constituían dicha finca, para ser ena-
genados por el Estado. 

En el diligenciado de dioho expe
diente se encontraban dos reales órde
nes; una sobre la resoluoion de la Di
reoeion General de Propiedades, reco
nociendo el dominio y propiedad dol' 
reclamante á favor de los terrenos que 
constituían la citada finoa, y por tan
to la nulidad de la venta realizada 
sobre la misma: y otra desestimando 
el recurso promovido por ol rematan
te de dioho lote y confirmando la nu
lidad de venta acordada por la expre
sada Dirección general de Propieda
des. •R.%:-I^,/ 

Ambas soberanas resoluciones fue
ron notificadas en debida forma, tanto 
sil rematante M lote oomo al reela» 

mante, oomo dueño de los terrones 
del mismo, sin qua aquel utilizase 
el reourso contencioso-administativo, 
oonsintiondo por lo tanto ol fallo mi
nisterial, que vino á causar estado de 
derecho. 

Eu oste estado el expediente, debi
damente rubricado y foliado, lo fué 
entregado al Administrador do Bienes 
del Estado para que este, cnmplimen-
tase las diposioiones contenidas en di
ohas reales órdenes, haciendo entrega 
do los bienes expoliados á los here
deros de D. Pedro Jos4 María Oiller, 
por fallecimiento de oste. 

¿Creerá V. B. que el administrador 
de Bienes del Estado se limitó, en 
oumplimiento de su deber, á ponor en 
vias de realización las referidas dispo-
siaiones? Nada de eso, Excmo. Sr. 

El rematante del reíorido lote, que 
seguramente debía conocer los resor
tes de oiertas ofieinas pudo llegar por 
lo visto á inteligicnoiarse con el refe
rido administrador, y como conse
cuencia indudablemente do osta inte
ligencia, desaparecieron del expedían
te la última disposición ministerial y 
las diligencias justificativas de haber
se notificado este y haber transcurri
do el plazo de loa tros meses, daade la 
facha de la notificación, sin recurrir 
de olla aute ol Consejo de Estado: pero 
como quiera quo el expediente habia 
sido entregado bajo inventario con 
determinado número de folios, era de 
necesidad sustituir las fojas arranca
das por otras que viniesen á comple
tar el número de las sustraídas y & 
este efeoto se adjuntó una copia del 
escrito deduoido cuando el rematante 
intentó recurrir del acuerdo do la 
Dirección Greneral: sin tener en cuen
ta que los registros de entrada y salida 
de expedientes, de la Administración 
de Hacienda, justifican por medio de 
sus asientos ia devolución del expe
diente del ministerio do Hacienda y 
las diligencias de notificación de esta 
soberana disposición al rematante y 
al propietario de los terrenos, objoto 
del litigio. 

Con esto se ha venido consiguiendo | 
el disfrute de la finca por parte del] 
orimero á la vez que la irrogaoion al' 
ogítimo poseedor de los consiguien

tes perjuicios. 
De todo estos hechos ouya gravedad 

creemos inútil encarecer á V. E., tie
ne conocimiento el actual Delegado 
de Haoieúda: él cual, en vez de prtí-i 
ceder en el aeiio á la depuración d:ê  
aquellos y á su correspondiente san
ción, entabló íntima amistad con el; 
que pudiera remltar responsable, jad» ¡ 
tándose este de que ningún perjuieio! 
se le irrogaría, dadas laa funcioné» 
de índole privada que venia ejercien
do cerca de dicho funcionario, su com
pañero de armas y fatigas. 

No oreemos, Excmo. Sr. que hecho 
tan escandaloso pueda quedar impune, 
ui que pueda tolerarse que por artos 
que tienon señalada su penalidad oor-
rospondiente, siga en disfrute de lo 
qne no es suyo un particular, en tan
to que los verdaderos poseedores con
tinúan despojados de lo que legítima
mente le» corresponde. 

Y ya que el Sr. Ferrer, por las razo
nes antes expuestas sin duda alguna, 
ni en este ni en ningún otro de lo» 

asuntos que por su gravedad tienen 
escandalizada la opinión, ha puesto 
mano para restablecer ol derecho y 
cortar el abuso, do V. E . esperamos 
esta obra de justicia, que le agrade
cerán los interesados y probará nna 
vez más su oelo y su rectitud. 

D e s d e M a d r i d 

Sr. Director del HERA-LDO DE MURCIA. : 

«INTERVIEW. CON POLA-

VIEJA 

Acabo de celebrar una larga confe
rencia con el miuistro de la Gruerra. 

Este me ha U i a n i f e s t a d o que no dk 
ninguna importancia á las. declara? 
ciones que el duque de Tetuán ha he •i 
cho. 

Hablando del presupuesto de Q-ue^ 
rra me ha dicho Polavieja que lo au» 
menta en 28 millones de pesetas. 

Si se quieren rebajas—ha continua
do dioiendo—que las haga el paisj 
pues economizar ahora en los preau-í 
puestos de este departamento lo cre^ 
tan perjudicial eomo irrefiexivo. í 

Hay que sacrificarse—'ha proseguí-| 
do o l ministro—aumentando los gas^ 
tos de guerra, ó resignarse á ver 1̂ , 
casa solariega presa de la codicia ax4 
tranjera. Este es el dilema. ¿ 

En el presupuesto extraordinario; 
consigno sumas con destino á la ad-, 
quisieion de cañones de tiro rápido. 

Creo de urgente necesidad renovarí 
los armamentos. 

Hay cañones que cuestan 25 mil-
duros, y cada disparo de esos cañones^ 
cineo mil pesetas. : 

El material que poseemos es inútil! 
para defendernos, 

«No hay que forjarse ilusiones—haj 
añadido el general—frente á los ca-^ 
ñones de tiro rápido, nuestras defen-' 
s a s son inútiles, y nos ocurriría loS 
que en Cavite y en Santiago de Cuba,! 
donde nuestros cañones solo alcanza
ban 1.600 metros, mientras el enemi
go disparaba á 6.000, 

Imposible, pues, hacer economías, 
euando todas laa naciones aumentan 
los gastos de Q-uerra. 

En los presupuestos llevo—ha ter
minado—una organización de las re
servas para con 80.000 hombres ENF 
pié de paz defender nuestras costas y 
el interior de la Península. 

PÁNICO 
A l conocerse la cifra aproximada 

de gastos de los nuevos presupuestos 
oon los aumentos de guerra, ha en
trado un verdadero pánico, porque en 
los ingresos actuales el déficit pasa de 
doscientos cincuenta millones, que el 
señor Villaverde se propone sacar au
mentando algunos tributos y oreando 
otros nuevos. 

El ministro muéstrase impenetra
ble respecto á sus proyectos, diciendo 
que hasta tener ultimados los presu
puestos, no quiere deoir cómo cnbiirá 
el tremendo déficit que resulta por las 
conseeueuoias de la guerra, 

EL MENSAJE. 

El viernes próximo entregarán loa 
republioanos el mensaje al Sr. Cas-
telar. 

Esta tarde lo han visitado algunos 
comisionados de Muroia. 

Kl ilustre tribuno ha dioho á lo» 
republicanos quo piensa hacer en el 
Congreso una campaña de verdadera 
oposición. 

Batallará, según|él ha dicho, oomo 
en sus mejores tiempos. 

Además defenderá los intereses par
ticulares de Muroia. ^ , 

LOS FUSIONISTAS. 

El jefe dol partido liberal trabaja 
oon evidente empeño por realizar una 
amplia concentración. 

Sabido es que el Si\ Romero Roble
do está al lado dol Sr. Sagasta para 
este objeto. 

A pesar de las cordiales relaciones 
do ambos políticos, no se prestará el 
Sr. Romero Robledo á ser leader de 
los liberales en el Congreso. 

Reconoce el Sr. Romero Robledo 
que hay en el partido liberal hombres 
de grandes prestigios y do antigua 
historia, más autorizados para llevar 
la voz en todos los asuntos políticos. 

Esta prudencia del Sr. Romero ha. 
sido muy bien recibida por los anti
guos sagastinos, quienes han recc no
cido eri el jefe de los romeristas do
tes de discreción. 

Tanto es asi, que el Sr. Romoro aun
que los liberales subieran al podar, 
no aceptaría ninguna cartera, eou ob
jeto de que no se imaginara que lo 
hacían ministro á cambio de su apoyo 
á los liberales. 

ES LÓPEZ DOMÍNGUEZ 
El sonador liberal disgustado no es, 

como se había dicho, el Sr. Montero 
Rios, sino López Domínguez, 

Dico e s t e general qua e l ooni porta-
miento del Sr. Sagasta con él cou mo
tivo da las elecciones, no ha sido todo 
lo correcto qna él tiene derecho á 
esperar. 

Dice quo el jefa de los liberales no 
presentó á sus amigos por distritos 
donde el éxito era seguro y que cuan
tos liberales afectos á su personalidad 
han pressntado s u candidatura han ai
do derrotados. 

Añade López qua esto al oabo y al 
fin no es un daño que sa ha hecho á 
ól , sino al p a r t i d o . 

El general invicto ha dicho enoja
do que por ahora so retira á mejor vi
da quo la pública, y quo ni á cien tiro • 
nes lo sacarán de su casa. 

El jefe da los liberales se ha justi
ficado ante la opinión. 

Dioe que no hay motivo para qua 
López se enfade ui se retire. 

El Sr, Sagasta se ha limitado á ha-
09r con el gran López lo que ha heoho 
con todos sus amigos. 

Los ha r o G o r a e n d a d o con interés y 
nada ¡nás , porque no otra oosa h a po
dido hacer. 

Añado que si López se muestra aho
ra resentido, no es por motivo segu
ramente de alecciones, sino por otros 
planes quo se trae el general. 

La retirada del Sr. López no ha 
despertado ningún interés. 

Muchos suponen que volverá en 
breve á la vida pública; pero en dis
tinto campo político. 

El Corresponsal 

4 Mayo 1899. 

EL ABANICO 
Con ese abauíquito 
que te das aire 
le haces tu las señas, 
á quien tu sabes: 
Esa es mi pena, 
lo qiie á t i t o reñ-asca 
áni i mo quema. 

(Canción popular.) 

¿Ve.-dad, lectores mios,.que oonvi-
da el tiempo á hablar del abanico? 
¡Ojalá no hubiese necesidad do él to
davía, y pluguioi a á Dios que r 6 f i » 3 -

Cáse el tiempo, para dar lugar á llu
vias abundantes que refrescasen nues
tros marchitos campos y asegurasen 

la coseeha de los cereales! Pero en fln, 
hay que tomar las cosas como son; y 
con permiso de los que estos dias qui
sieran solo hablar de elecoiones, ha
gamos un paréntesis y digamos algo 
de ese pequeño artefacto, como le 
calificaba un orador cursi, llamado 
el abanico. 

Si yo fuera erudita diría algo de lo 
que dioen los libros chinos respeoto de 
él y con inventar tres ó cuatro nom
bres revesados con un guión interca
lado en cada silaba, habia salido del 
paso. Después hablaría de la India y 
de Manú y do los Veda.s y del Sans-
krit y de Persia y de \oñ vasos cúruS' 
eos etc., etc.; pero produciría sueño 
á mis lectores. 

Nada, pnes, al grano, digo... al airo, 
al abanico. 

Es este uno de los mas gracioso» 
adornos de la mujer, al propio tiempo 
que un recui'so útil y agradable; pe
ro ¿es justo que sea solo exclusivo de 
la mujer? Por ventura ¿no tiene calor 
el sexo fuerte? ¿No sirve también 
para ahuyentar las moscas y los mos
quitos? 

Dia llegará en que también lo usen 
los hombres, aunque hoy se limite su 
uso cuando se va á los toros, 
y, Pareee ser que el abanico es origi
nario de China. La hija de un manda
rín llamado Aamsi, que tenía la cos
tumbre do tener en la mano una care-

y agitarla para hacerse aire y re-
fiescar su rostro, hizo nacer la idea 
del abanico, aplicado después al ador-
,hO de las bellas; pero en los pueblos 
primitivos, especialmente en los de 
clima cálido, ya se conocía su uso, for
mándolos de ramas de árboles, prin
cipalmente de acacia y mirto. 

LIL Entro los indios, al principio, sehi -
•cieron de cerdas de caballo, y máa 
tardo de plumas de pavo. En Arabia 
de plumas de avestruz. En América, 
de las de papagallo, sirviendo en to
dos estos pueblos, además, de mosque
ros. También en Grecia se conocía el 
empleo del abanico; pues Earípides, 
en una de sus tragedias, haoe mención 
del de la hermosa Elena. 

Ouando el abanico se introdujo 
en Europa, sus dimensiones se redu
jeron. Hasta principios del siglo las 
damas ios llevaban sujetos i la cin
tura, con cadenillas de oro, plata ú 
otro metal, según las fortunas. 

Eu Francia alcanzó la industria 
abaniquera gran desarrollo, contribu
yendo á ello principalmente Mad. de 
Pompadour, la favorita do Luis X V . 
La moda exigía á las señoras de alto 
rango llevar abanicos ilustrados por 
Boucher, David, Wateau y Lebrun. 

En Italia han existido abanicos de 
gran belleza, tanto por la perfección 
de las pintaras, como por el trabajo 
del varillaje. 

Según un autor célebre, las españo
las llevaban haoia el año 1440 grandes 
abanicos, redondos, guarnecidos de 
plumas con un mango muy adornado. 

E n el siglo X V I estuvieron en bo
ga abanicos de varillas adoi-nadas coa 
dibujos de oro y miniaturas, que pen
dían de la cintura por un «íordón de 
oro. 

Kn el siglo siguiente un pintor lla
mado Cano de Arévalo, que murió en 
1690, se dedicó con esmero á la pin
tura de abanicos, y á fln de venderlos 
con más estimación, hizo correr la no
ticia de que ae los habían remitido pa
ra la venta del extranjero. 

Hoy día ea un objeto oasi de abso
luta necesidad, porque la industria los 
ha puesto al alcance de todus las for
tunas, desde diez céntimos hasta cua
tro mil pesetas, 

Alfonso Karr ha dioho: que el aba
nico en manos de una frauoosa ayuda 


